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alcance y limitaci6ne~ que establece el Reglamento de la Ley
10lUJ66, aprobado por Decreto -2619/1966. '

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberé. seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviado, 22 de noviembre· (l() 1972.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sec9ión de Industria, Alejandro
Rodríguez.-3.648-D.

RESOLUCION de lq, Delegación Provincial de Ta
rragona por la que sé autoriza y decÚlra la ~tili

dad pública en concreto de lainstal~ción e!éc·trtca
q~ se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el- expMlieme in
coado en esta Delegación ,Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de "Cataluña, S. A.», con domícilio en Barcelona,
plaza de Catalufl.a, 2, solicitando autorización para la inst~la·

ción y declaración de utilidad públie&,a los efectos de la iu}o:
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas,
cuyas caracteristicas técnicas principales .son las siguientes:

Refeorencia: 1.262.
Origen de la. linea· Apoyo número 19 bis de la líllea a E. ~.

Bóvila Solé.'
Final de la línea: Apoyo número 58 a E. T. San Miguel de

Segur.
- Término municipal que afecta: Calafen.

Tensión de servicio: 11 y 2~ Kv.~

Longitud eh kilómetros;' 2,'878.
'Conductor: .. Aluminio-acero, d·e54,59. milim.ros,?uadrados

de sección en el circuito 11 Kv. y de 92,87 millmetros cufttira.-
dos de sección en el circuito 25 Kv.. .

Material de apoyos: Castillet~s metálicos_y de hormigón,

Esta" Delegación Provhicial, en cumplimiento' de· lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzQ; Decreto 17.75/1967, de 22 de julid; Léy de 24
de noviembre· de 1939; y Reglamento de Líneas ~léctricas de

, Alta· Tensión de 23 de febrero. de 1949 (modificado :gor. Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y .declarar la
utilidad' pública de la. misma a los efectos de ,la imposición de

. la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que., establece el' Reglamento de la Ley 10/1986, aprqba10
por Decreto ...26l9/1966.

Tarragona, 23 de octubre de 19.72.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.114-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona pfjr la Que se autoriza y declara la utm~

dad pública e.n concreto de la instalació_n eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e1 expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de Caialufta, S. A.J>, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaráci,ón de 'utilidad pública,a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas,
cuyas características téqlicas ;principales son las siguientes:

Referencia,: 1.362.
Origen de la línea·, Apoyo número 11 de la línea a E. r.

Sindicato.
Final de la. linea: E. T. Molinera.
Término muni'cipal que afecta: ArbÓs.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,27.5.
Conductor~ Cobre de 16 milímetros cuadrados CJe sección.
Material de apoyos: Madera y dos castilletes metálicos.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA,
Relación tr.ansformación: ..:e;QOO/380-220 V.

Esta." Delegación Provincial, en cumplimiento de .10 dispues-.
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011066',
del8 de marzo; Decreto 177511967, de 22 d,e julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctticas de
Alta· Tensión de 23' de febrero de 1949 (modificado por Orden·

~ ministeriaL de 4 de \eneró de 1965), ha resuelto: . . .
Autorizar la instalación de la Unea solidtada con laE. T.

que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la. imposición de la servidumbre- de· paso en laa
condiciones, alcance y limitaciones' que establecé el Reglam.en~
to de la, Ley 10/1966, aprobado por· Decreto 2619/1968. '

Tarragona, 23 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.115..c. -

RlilSOLUCION de la Delegaci6nProvincial deTa
rragonQ. por-la ,que Be autoriza y declara la utili·
dad pública en. concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expedient~ .in~
coado en este; Delegación ·Provincial a instancia de .Eléctrica
del Ebro. S..A.", con domicilio en Barcelona,· Muntaner, 330,
SOliCitando autorización para 'la instalación y declaración de,
utilidad pública; a los' efectos· de la imposición de 'servidu:r::nbre
de· paso de las instalaciones eléctricas. cuyas .característfcas
técni::::as principales son las siguientes:

Referéncitt: 1.952, ,
Orige-n de la-Unea": Apoyo número lOo de la línea 25 Kv.,

de Amposta a Ametlla de Mar. _ '
fi-nal de la lillea: E. T. Paitrossos número 5 (Cervera ,nú~

mero' Ir antiguaJ.
Término-municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en 'kilómetros: 0,012; ,
_Conductor: Alwninio..,acero de 43,05 hlUimetros cuadrados de

sección. . .
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intém¡;u~rie.

Potencia: 75 KVA.
Relación transformación: 25.0001220-127 V.

Esta Delegación Provincial. en cumpliIhiento de. lo dispuestó
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre.; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967" de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Linf3:as Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de- febrero de 1949 <niodificado por' Orden
ministerial d.e 4 de enero de 1985, ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la Unea solicitada con la E.' T.
'que se cita y declarar la utilidad Dública de' la misma a -los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en 'las con
diciones, alcance y limitaciones que. establece 'el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto- 3119/1966. '

Tarragona, 14 de noviembre de .1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé~-3.641-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la que '9
aprueba la claBificacióll·de14s vías pecuarias _axis·
tentes 'eh·e7 Urmino municipal de Santa Marina del
Rey, provincia. de León:.-

Ilmo. Sr.: Visto "el expediente .seguido para ·la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Santa .Marina del Rey, p.rovincia de León, en el que no se ha
fórmulado,reclamaciónalguna durante su e'l:posición al público,
siendo favorables cuantos .informes se.8Iiiitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legáles de tramitación;

, Vistos los artículos primero al· tercero y quinto al 12 del
Reglamento de· Vfas Pecuarias de 23 de. diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelatia de 8 de· noviembre de 1962 y
lit, Orden ministerial comunicada. de 29 de noviembre de 1956,
en relación con los artículos pertinente$ de la Ley de Proce
dimiento Administrativo .de 17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de .la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesorfa Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifIcación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santa Marina del Rey, pro
vincia de León, por la que se declara la existencia de las
siguientes, vías· pecuarias:

.Cordel de León a Astorga•.-Anchura, 37,61 metros.

.Colada aeEl Frances".-Anchura, l-ometrQs.
. El recorrido, dirección, superficie y delÍlás características

de las vías pecuarias que se.. citan, figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Eugenio" Ferné.ndez CabeZón, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

- Se8UÍldo.~Esta resol~Qión, que se publicará' en el ~B?letín'
Oficial del Estad.o" y de la provincia para general cC?noc1.nuento,
agota la. vía gubernativa, pudiendo los que' ~ consld~ren afec
tados por ella interponer r.~ur~ de reposkdón, preVIO al con
tencioso~admlnistrativo, en la forma, requisitos y. plazos seña
lados en el articulo 126 de, la LfW de Procedimiento Adminis~


